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nistrativo, en armonia. con el artículo 00 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. - P. D., el Subsecreta

rio, F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director genere..l de Ganaderia. 

RESOLUClON del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de "Modifi
cación de portones y cubiertas de depenclemcias agri- \ 
colas en los nuevos pueblos de la zona del Alberche 
(Toledo»). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial <rel Estado» número 21>7. de 27 de octubre de 
1967, para las obras de (~Modificación de portones y cubiertas 
de dependencias agríCOlas en los nuevos pueblos de la zona 
del Alberohe (Toledo»), cuyo presupuesto de contrata asciende 
a nueve millones trescientas treinta y siete mil novecientas 
trece pesetas con sesenta y ocho céntimos (9 .3311.913,68 pese
tas) , en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicr.do 
dichas obras a don José Soto Conesa en la cantidad de siete 
millones trescientas setenta y seis mil novecientas cincuenta 
y una pesetas con ochenta y un céntimos (7.376.951,81 pesetoo), 
con una baja que supone el 21 por 100 del presupuesto antes 
indicado. 

Lo que se hace público para genere..J. conocimiento. 
Madrid. 12 de diciembre de 1967. - El Director gel'ler~l, 

A. M. Borque.-8.066-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Redes 
secundarias de acequias. desagües y caminos del 
sector IV-A de la zona regable del Bierzo (Canal 
Alto) Ponjerrada (León»). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 256. de 2t6 de octubre de 1967, 
pare.. las obras de «(Redes secundarias de · acequias, desagües 
y caminos del sector lV-A de la zona regable del Bierzo (ca
nal alto) Ponferrada (León»), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a trece millones quinientr.s treinta y dos mil tre9-
cientas tres pesetas con cincuenta y seis céntimos (13.532.303,56 
pesetas) , en el día de hoy esta. Dirección General ha adju
dicado dichas obras a la empresa (~onstrucciones Senén Eu
logio Roson, S A.» (Cosensa), en la cantidr.d de nueve mi
llones doscientas un mil novecientas sesenta y seis pesetas 
con cuarenta y dos céntimos (9.201.966,42 pesetas), con una 
baja que supone el 32 por 100 de: presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para genere..l conocimiento. 
Madrid, 12 de diciembre de 196'1. - El Director general. 

A. M. Borque.-8.065-A. 

, 
RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de (Redes 
secundarias de acequias, desagües y caminos del 
sector III-A, primera fase, de la zona regable del 
Bierzo (Canal Alto) Ponferrada (León»). 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficia.l del Estado» número 256, de 26 de octubre de 1967, 
par¡¡; las obras de «Redes secundarias de acequias, desagües y ca
minos del sector Ill-A, primera fase de la wna regable del 
Bierzo (canaJ, a lto) Ponferrada (León»), cuyo presupuesto de 
con'trata asciende a doce millones trescientas cuarenta mil 
ciento dieciocho pesetas con veintisiete céntimos (12.340.118,27 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudi
cado dichas obras a la empresa (~onstrucciones Senén Eulo
gio Roson, S. A.» (Cosensa), en la cantidad de ocho millones 
qUinientas catorce mil seiscientas ochenta y una peset!l6 con 
sesenta céntimos (8.514.681,60 pesetas), con una baja que su
pone el 311 por 100 del presupuesto antes indioodo. 

Lo que se .hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 12 de diciembre de 1967. - El Director general, 

A. M. Borque.-8.064-A. 

RESOLUCION del Servicio NaCional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de (Saneamiento en Belora
do (Burgos)>>. 

Celebrada la subasta de las ooras de ({Saneamiento en Be
lorado (Burgos) », anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 3 de noviembre de 1967, cuyo presupuesto de con-

trata asciende a cinco millones trescienta·s noventa y nueve 
mil seiscientas noventa y dos pesetas con nueve céntimos (pe
setas 5.399.692,09), con esta fecha la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto adjudicar dicha obra a don José Martínez Villalba en 
la cantidad de tres millones cuatrocientas cuarenta. mil pesetas 
(3.440.000 pesetas) , con una baja que representa el 36,29267 por 
100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.-El Director.-8.059-A. · 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Modijicado de acequias prin
cipales, actualizado de precios en la zona de San
tibáñez-Santa O/aja Nava/ría (León)). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 28 <le octubre de 1967 para las obras de (Mo
dificado de acequias prinCipales, actualizado de precios en la 
zona de Santibáñez-santa Olaje. Navafría (León»). cuyo presu
puesto de contrata asc:ende a la cantidad de cinco millones qui
nientas cincuenta y ¡¡eis mil trescientas setenta y cuatro pese
tas. con veintiséis céntimos (5.556.374,26 pesetas), con esta fecha 
la Dirección del ServJcio Nacional de Concent ración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don 
Luis Petisme Urquiaga en la cantidad de cuatro millones ocho
cientas noventa mil pesetas (4.890.000 pesetas), con una baja 
que representa el 11,99"297 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid. 13 de diciembre de 1967.-El Director.-8.058-A. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra,. 
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Caminos y transformación 
en regadío en Puzol (Valencia )). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 20 de octubre de 1967 para las obras de (~ami
nos y transformación en regadío en Puzol (Valencia)>>, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a veintit rés millones doscien
tas treinta y ocho mil cuat rocientas treinta y seis pesetas con 
noventa y tres céntimos (23.238.436.93 ptas.), con esta fecha la 
Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «Cons
trucciones Rodrigo, S. A.», en la cantidad de veintiún millones 
novecientas noventa y ocho mil pesetas (21.998.000 ptas.l, con 
une. baja que representa el 5.33787 por 100 del presupuesto an
tes indicado. 

Madrid, 15 de diciembre de 1967.-El Director.-8.104,.A. 

~lINISTERIO DE COl\'1ERCIO 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
autori-za la instalación de viveros de cultivo de os
tras en el Distrito Marítimo de Cangas. 

lImos. Sres.: Vistos los expedientes IDcor.dos a instancia de 
«Pescalva, S. A.», en los que solicita la autorización oportu
na para instalar viveros de cultivo de ostras, y cumplidos en 
dichos expedientes los trámites que señale. el Decreto de 30 
de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las si
gUientes condiciones : 

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en' precario por el 
plazo de diez años. a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a 
los planos y Memorias que figuran en los expedientes, y serán 
caducada.s en los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y 
serán f()lIldee.dos precisamente en los emplazamientos qut' para 
cada uno de ellos se indica en la relr.clón que se acompa.fi.a. 

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta auto
rización, por causas de utilidad pública, sin que el titular de 
la misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuart a.-Los concesionarios quedan obligados a observer 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes 
ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<BO
letín Oficial del Estado» números 34 y 170), respectivament.e, aSÍ 
como cuantas disposiciones a.fecten a esta industria. 


